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1. RESPONSABLES (COMISIÓN ACADÉMICA) 

a. Nagore Asla Alzibar 

i. Profesora agregada del Departamento de Psicología Social 

ii. E-mail: nagore.asla@ehu.eus 

iii. Teléfono: 943015165; Despacho: 2D13 

b. Ainara Arnoso Martínez 

i. Profesora agregada del Departamento de Psicología Social 

ii. E-mail: ainara.arnoso@ehu.eus 

iii. Teléfono: 943015647; Despacho: 2D10 

c. Edurne Martinez Moreno 

i. Profesora agregada del Departamento de Psicología Social 

ii. E-mail: edurne.martinez@ehu.eus 

iii. Teléfono: 943015639; Despacho: 2E14 

 
Mila de Aquino 

i. Secretaria administrativa 

ii. E-mail: mila.deaquino@ehu.eus 

iii. Teléfono: 943018248; Despacho: secretaría 

 
2. MISION 

a. Este Máster oficial es un programa de postgrado universitario que surge de la 

demanda de profesionales cualificados en dos ámbitos de la Psicología Social 

Aplicada: 1) Organizaciones y Personas, y 2) Intervención Social y Comunitaria. 

La misión es contribuir a la capacitación de profesionales en las dos 

especialidades, y dar acceso al Doctorado. El Máster está dirigido 

preferentemente a personas Graduadas en Psicología, aunque abierto también 

a otras titulaciones universitarias. Este Máster se desarrolla gracias a la 

colaboración con diferentes entidades públicas y privadas, tanto en el contexto 

Organizacional como en el ámbito Socio Comunitario. La duración del programa 

es de un curso con 61/62 créditos ECTS. El alumnado del Máster obtendrá 

competencias en el desarrollo del rol profesional, gracias a la aportación de 

personas expertas, la estancia en prácticas y el trabajo fin de Máster. 

mailto:nagore.asla@ehu.eus
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MASTER EN PSICOLOGIA DE LAS ORGANIZACIONES E INTERVENCION PSICOSOCIAL 2023-2024 

Créditos 

Seminarios  39 
 Conocimientos, destrezas y 

actitudes básicas 

  
21 

 
 

 
Materias obligatorias 

Trabajo en equipos presenciales y virtuales   3 

Negociación, mediación y comunicación en los conflictos  3 

Gestión de emociones y deontología en el contexto de la intervención 3 

El valor añadido de la intervención psicosocial en las organizaciones 3 

Técnicas grupales en la gestión de la intervención psicosocial 5 

Gestión de las personas en las organizaciones: nuevas tendencias 4 

Conocimientos, destrezas y 
actitudes metodológicas 
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Materias obligatorias 
Diseño y evaluación de programas   4 

Técnicas de la evaluación de la intervención   3 

Conocimientos, destrezas y 
actitudes específicas 

  

 ORGANIZACIONES Y PERSONAS 12 INTERVENCION PSICOSOCIAL 11 
  

 

Materias opcionales 

 
Desarrollo Organizacional 

 
4 

Técnicas de intervención psicosocial de 
carácter preventivo 

 
3 

Intervención en ergonomía y psicosociología 
aplicada 

 
4 

 
Técnicas de intervención en diversos 
contextos sociales 

 

 
8 Emprendizaje e innovación 4 

Practicum  15 

Proyecto Fin 
de Máster 
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TOTAL  62  61 
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MASTER EN PSICOLOGIA DE LAS ORGANIZACIONES E INTERVENCION PSICOSOCIAL 2024-2025 

Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Septiembre 

           

Comienzo 7-X- 
2024 

          

Seminarios Seminarios Seminarios Seminarios 

Optatividad 

Seminarios 

Optatividad 

      

      
Practicum Practicum Practicum 

   

      
TFM TFM TFM Realización 

TFM 

  

          
Defensa del 

Trabajo Fin de 
Master 

 

Defensa del 
Trabajo Fin 
de Master 
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5. PRACTICUM (15 créditos) 

a. Como parte del contenido del Máster está la realización de prácticas durante el 

tiempo equivalente a 15 créditos en empresas, organizaciones o instituciones. 

Una vez conocida la preferencia del alumnado en cuanto a tareas más 

vinculadas a la Psicología de las Organizaciones ó de la Intervención Social y 

Comunitaria, el equipo responsable del Máster gestionará la ubicación del 

alumnado en prácticas, reclutando organizaciones y proyectos, y 

posteriormente distribuyendo al alumnado en las mismas. En el practicum el 

alumnado tendrá tutor/a de la universidad y otro/a de la organización. 

b. La evaluación de la estancia del practicum será en función de una memoria y la 

evaluación que haga el/la tutor/a de la organización. 

c. Se considera deseable, en la medida de lo posible, vincular el practicum con lo 

que será el Trabajo Fin de Máster. 

d. Toda la información sobre las prácticas (normativa y documentación) está 

accesible en el siguiente enlace: 

https://www.ehu.eus/es/web/enplegua/normativa 
 

6. TRABAJO FIN DE MASTER (7 créditos) 

a. El Trabajo Fin de Máster está estrechamente vinculado a las prácticas realizadas 

y a los conocimientos y competencias desarrollados en las materias que inciden 

directamente en la práctica concreta. En líneas generales, habrá de ser un 

trabajo con una buena base bibliográfica referencial, un diseño que puede 

contemplar bien la planificación de un programa de intervención, bien una 

evaluación de necesidades cercano a la investigación, ó bien la evaluación de un 

programa. Recogerá asimismo el diseño de evaluación y propuesta de líneas de 

mejora en la práctica en concreto. Podrá desarrollarse con metodología 

cualitativa o cuantitativa. 

b. La evaluación del Trabajo fin de Máster se realiza en una exposición, y defensa 

pública, ante un tribunal compuesto por tres miembros del profesorado del 

Máster. 

 

 
7. DEDICACION REFERENCIAL DEL SISTEMA DE CREDITOS 

a. A título de referencia la dedicación estimada es de 10 horas presenciales y 15 

no presenciales por cada crédito. 

 
 

8. TUTORES/AS 

a. Se nombrarán tutores/as para todo el alumnado en función del itinerario 

elegido. 

https://www.ehu.eus/es/web/enplegua/normativa
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9. ACCESO AL DOCTORADO EN PSICOLOGIA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

a. Para las personas que finalizado el Máster profesional deseen proseguir sus 

estudios hacia la elaboración de la Tesis Doctoral, habrá un acceso condicionado 

a la aceptación de las candidaturas por parte de la comisión académica del 

Doctorado. En los cursos anteriores a las personas que han optado por dicho 

itinerario se les ha solicitado cursen la asignatura metodológica del Máster de 

investigación y realicen el Trabajo Fin de Máster de dicho Máster de 

investigación. 

 
 

10. PROPUESTA DE FICHA PERSONAL PARA INFORMAR AL PROFESORADO POR 

ADELANTADO (Para 13 de octubre, subir a la Egela Aula Master) 

Iniciado el Máster, se solicitará una breve presentación (15 líneas) que incluya: 

a. Fotografía 

b. Nombre y apellidos 

c. Formación académica y complementaria 

d. Experiencia previa 

e. Expectativa del Máster 
 

 
11. RECURSOS. 

a. Tenemos una Egela del Master para la gestión del Master y la 

comunicación entre el alumnado y la Comisión Académica. 

https://egela.ehu.eus/login/index.php 

b. Cada asignatura del Master tiene una Egela donde el profesorado facilita 

los contenidos, materiales y método de evaluación. 

https://egela.ehu.eus/login/index.php 

c. Las calificaciones de las asignaturas se comunican en GAUR. 

https://gestion.ehu.es/gaur 

d. Los horarios del Master están en Webuntis EHU. 

https://asopo.webuntis.com/WebUntis/?school=RESAD#/basic/login 

e. Sala de trabajo con ordenadores para Máster y Erasmus, accesos a los 

servicios de la biblioteca y demás recursos disponibles para el alumnado 

de la UPV/EHU. 

f. LDAP y su contraseña para acceder a la información. 


